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HACE CONSTAR: 

Que en el punto 6.2. del orden del día de la sesión de 31 de enero de 2023, (acta pendiente de 
aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de renovación de la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Criminología y Ciencias Forenses. La 
Comisión Académica acuerda por unanimidad proponer el cese como miembro de la Comisión 
Interna de Garantía de Calidad del anterior delegado D. Lucas Daghero y proponer el 
nombramiento como miembro de la Comisión Interna de Garantía de Calidad de la nueva 
delegada Dª. María Nassir Ayala.  

La Comisión de Garantía Interna de Calidad queda como sigue: 

• Directora: Dª. María Viviana Caruso Fontan

• Director: D. Guillermo Adolfo Repetto Kuhn

• Coordinador: D. Salvador José Cutiño Raya

• Coordinadora: Dª. Sara Maisanaba Hernández

• Responsable de Calidad: Dª. María Llana Ruiz Cabello

• Representante de estudiantes: Dª. María Nassir Ayala

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
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